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A LA MESA DEL CONGRESO 

 
Íñigo Errejón Galván diputado por Madrid de Más País, en el Grupo parlamentario Plural, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las 
siguientes preguntas para las que solicita respuesta por ESCRITO:  
 
Desde el pasado uno de enero de 2021, un tercio del personal investigador de nuestro país que 
tenían o tienen proyectos financiados por la Agencia Estatal de Investigación (AEI) se 
encuentra en la situación de estar perdiendo un total de ocho meses de financiación en sus 
investigaciones, debido al calendario que aprobó dicha Agencia.  
 
En las ocasiones anteriores en los que los colectivos de investigación han interpelado al 
Ministerio de Ciencia para que modifique el calendario o tome medidas, el Ministerio ha 
alegado la ausencia de Presupuestos Generales del Estado como motivo para no realizar 
ninguna iniciativa al respecto. Ahora que el gobierno dispone de esos PGE aprobados, 
tampoco ha establecido ninguna medida.  Las razones que aduce la AEI es que se les ha 
concedido prórroga a los proyectos que finalizaron el 31 de diciembre. Una prórroga sin 
financiación alguna, por lo que no es una prórroga efectiva.  
 
Este asunto está provocando una disfunción muy importante en los grupos de investigación, 
sobre todo los liderados por investigadores más jóvenes y por gente de campus universitarios 
que, generalmente, no tienen otra financiación más que la derivada de los proyectos de la AEI. 
 
1- ¿Piensa el Ministerio de Ciencia añadir a la prórroga la financiación correspondiente, y por 
tanto garantizar de manera efectiva los tiempos de investigación que aprobó en su día para 
esas investigaciones? 
2- ¿Piensa tomar medidas para los y las investigadores que se verán abocados a la misma 
situación de incertidumbre el próximo año? 
3- ¿Considera el Ministerio de Ciencia que está realizando las tareas necesarias para asegurar 
unas condiciones de investigación dignas, estables y sostenibles tal y como se ha 
comprometido en diferentes ocasiones?  
 
Congreso de los Diputados, 20 de enero de 2021 
 
 
 
 
 
Íñigo Errejón Galván                                             
Diputado por  Madrid      


